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B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que srave el establecimienlo o ampliación
de las plantas industria1es que queden comprendidaa en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el <ellolel!n Oficial del Estado», sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constilutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuenlra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación., pero nunca antes del
2 de septiembre de 1985, fecba de solicilud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Conlra la presente Orden podrá inlerponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previslo en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Direclor general de Tribulos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de lS de diciembre de /986 por la que se
conceden a la Empresa Rodripez Perea, Saturnino
(expediente TO- /7/85J, los beneftcios jiscales que esta
blece la Ley /52//963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interes preferente. ,

Vista la Orden del Minislerio de Aaricullura, Pesca y Alimenta
ción de 4 de septiembre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente locaüzación industria1 asrari.. al amparo de
lo dispueslo en la Orden de ese Departamenlo de 20 de septiembre
de 1983 (oBolelin Oficial del Estado» del 20), a la Empresa
Rodríguez Perea, Salurnino (expedienle TO-17/85),
DNI 1.423.773, para el oerfeccionamiento de la bodega de elabora
ción de vinos, SIta en Villanueva de Alcardete (Toledo);

Resultando Que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el rigimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por aira parle la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parllr de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

ViSlos la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
inlerés preferenle; Decrelo 2392{1972, de 18 de agosto (<ellolelín
Oficial del Estado» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (dIolelín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(~Bolelín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (dIolelín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas. polos, zonas y polígonos
manlendrán su vigencia duranle un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedienles en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, CIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 28 de junio de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decrelo
2392/1972, de 18 de agoslo, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tribulo, a las especificas del rigimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimienlo señalado por la
Orden de esle Minislerio de 27 de marzo de 1965, se alargan a la
Empresa Rodri8uez Perea, Saturnino (expediente To-17/85), los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impueslo Industrial, durante el periodo de insta1ación.

. . B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que srave el establecimienlo o ampbación
de las plantas industria1es quc queden comprendidaa en las zonas.

Segundo.-Se deniega la bonificación solicitada sobre el
Impueslo General sobre el Tráfico de las Empresas, dado que en
hase del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, que concede los
beneficios, se refiere a dicho impuesto en relación a los bienes de
equipo y u~e de importación y no a las ventas interiore..

Tercero.-Los beneficios fiscales ~dos en los apartados A) y
B) se conceden por un periodo de cmco años a partir de la
publicación de esta Orden en el <ellolelín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión, \'Or aplicación, en su
caso, del artículo 93.2 del Tratado ConstiluUvo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará 8 partir de su iniciación, pero nunca antes del
28 de junio de 1985, fecha de solicilud de los beneficios.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Emp~sa ben~ficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impueslos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Direclor general de TribulOS, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de diciembre de /986 por la que se
conceden a la Empresa Benito Escudero Abad (expe
diente LO·8/1984j. los beneficios fiscales que establece
la Ley /52/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Aaricullura, Pesca y Alimenta
ción de 16 de julio de 1986 por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
díspueslo en la Orden de ese Departamento de 20 de sepliembre de
1983 (oBolelin Oficial del Estado» del 24), a la Empresa Benilo
Escudero Ahad (expedienle W-8/1984), DNI 16.356.488, para el
perfeccionamiento de la bodega de elaboración de vinos y cavas en
Gravalos (La Rioja);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha, 1 de
enero de 1986, cuyo lratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por aira parte la Ley
30{1985, de 2 de agoslo, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impueslo general sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte·
riores;

ViSIOS la Ley 152{1963, de 2 de diciembre, sobre induslrias de
interés preferente; Decrelo 2392/1972, de 18 de agosto (~Boletin
Oficial del Estad"" de 20 de sepliembre); Real Decrelo 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decrelo 932/1986, de 9 de mayo
(<<Bolelín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (dIolelín Oficial del Estad"" del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p<?f las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solIcitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 6 de agoslo de 1984 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha lenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentanas
de cada tribulo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
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152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado pcr la
Orden de es.te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se ot.1Tgan a la
Empresa Benito Escudero Abad (expediente LO-8!1984), los
siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción de195 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plant.u industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Se deniega la bonificación solicitada sobre el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, dado Que en
base del Docreto 2392/1972, de 18 de agosto, que concede los
beneficios, se refiere a dicho impuesto en relación a los bienes de
equipo y utillaje de importación y no a las ventas interiores.

Tercero.-Los beneficios fiscales reco~dos en los apartados A) y
B) se conceden por un perlodo de CInCO años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión, por aplicaCión, en su
caso, del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al Que se encuentra adherido el Remo de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco aftos se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
6 de agosto de 1984, fecba de solicitud de los beneficios.

Cuarto.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguieD te al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre óe 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de diciembre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Luis Oliveras. Sociedad
Anónima», los benejicios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interlls preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 20 de octubre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria de la provincia
de Gerona, al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese
Departamento de 16 de SCJ'tiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984,
a la Empresa «Luis Oliveras, Sociedad Anónimll», (NIF
A-17.005.695), para la adaptación de una industria cárnica de
embutidos en Olot (Gerona);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ba accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 1I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado. del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21 l, y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las Grandes Ateas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p<?T las disposiciones a Que se
hubieran acogido en cada caso las sohcitudes, cIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 19 de septiembre de 1985
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artíc,¡!o 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien dISponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Luis Oliveras, Sociedad Anónim8»), los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) ReduccJón del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales Que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales Que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Eur()..
pea, al. que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
19 de septiembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacü:'nda en el plazo de un mes, conudo a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. ~para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Euoa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

414 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Agn-co/a de Producción y
Comercialización, Sociedad Anónima~') (APCOSA). los
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 18 de septiembre de 1986, por la Que se declara compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de
septiembre de 198.3, a la Empresa «Agrícola de Producción y
Comercialización, Sociedad Anónima) (APCOSA), NIF:
A-28.227734, para las instalaciones de refrigeración de leche Que se
ubicarán en el término municipal de Villanueva del Pardillo
(Madrid);

Resultando Que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando Que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran aco~do en cada caso las solicitudes, cltcunstancia que se


